
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural

Resolución de 05/06/2009, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, por la que se aprueban y publican 
las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado por Resolución 
de 16/03/2009, para el ingreso por el sistema general de acceso libre en el Cuerpo de Agentes Medioambientales, 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y la fecha, hora y lugar para la celebra-
ción de la primera prueba. [2009/8070]

Transcurrido el plazo para la subsanación de defectos por los aspirantes excluidos provisionalmente del proceso se-
lectivo, esta Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en las bases 4.3 y 7.1. de 
la Resolución de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de 16 de marzo de 2009, por la que se convoca el 
proceso selectivo para el ingreso por el sistema general de acceso libre en el Cuerpo de Agentes Medioambientales, de 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM núm. 61,  de 30 de marzo de 2009), ha 
resuelto:

Primero.- Aprobar las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso 
por el sistema general de acceso libre en el Cuerpo de Agentes Medioambientales, de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, convocado por Resolución de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de 
16 de marzo de 2009 (DOCM núm. 61, de 30 de marzo de 2009).

Segundo.- Publicar la relación definitiva de aspirantes excluidos del proceso selectivo en los términos que figuran en el 
Anexo I a esta Resolución.

Tercero.- La relación definitiva de aspirantes admitidos en el proceso selectivo se encuentra expuesta al público en los 
Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, y en las Oficinas de 
Información y Registro de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en las siguientes direcciones:

Albacete
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural: C/ Tesifonte Gallego, 1
Delegación Provincial de la Junta en Albacete: Pº de la Cuba, 27
Delegación Provincial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en Albacete: Pº Pedro Simón Abril, 10.

Ciudad Real
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural: C/ Alarcos, 21
Delegación Provincial de la Junta en Ciudad Real: C/ Paloma, 9
Delegación Provincial de las Consejería de Salud y Bienestar Social: C/ Postas, 20

Cuenca
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural: C/ Colón, 2
Delegación Provincial de la Junta en Cuenca: Glorieta González Palencia, 2

Guadalajara
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural: Avda. del Ejército, 10
Delegación Provincial de la Junta en Guadalajara: Plaza de San Esteban, 1

Toledo
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural: C/ Duque de Lerma, 3
Delegación Provincial de la Junta en Toledo: Plaza de Santiago de los Caballeros, 5
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural: C/ Quintanar de la Orden, s/n y C/ Pintor Matías Moreno, 4
Consejería de Administraciones Públicas y Justicia, Toledo: Avda. de Portugal, s/n
Delegación de Servicios de la Junta en Talavera de la Reina: Plaza del Pan, 10
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También podrá recabarse información en la página  Web de la Junta de Comunidades, dirección www.jccm.es y en 
los siguientes teléfonos de información: 012 si se llama desde alguna localidad de Castilla-La Mancha y 902267090 
para todo el territorio español; esta información tendrá un valor orientativo y no será vinculante para la Administra-
ción de la Junta ni generará derechos para sus destinatarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del 
Decreto 24/1998, de 31 de marzo, regulador de los servicios de información general y registro de documentación de 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Cuarto.- Las fechas, hora y lugar para la realización de la primera prueba (aptitud física) del proceso selectivo son 
los que se determinan en el Anexo II a esta Resolución.

Quinto.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha.

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Consejería de Agricultura y Desa-
rrollo Rural en el plazo de un mes, a contar en la misma forma que el anterior, según disponen los artículos 116 y 117 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

Toledo, 5 de junio de 2009
El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural

JOSÉ LUIS MARTÍNEZ GUIJARRO
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Anexo II 

Primera Prueba (Aptitud Física) Para 
 Agentes Medioambientales 

Sistema General De Acceso Libre 

Lugar: Pista de Atletismo del Polígono de Toledo, Sita en la Calle del Río Cascajoso o la Avda. del Río 
Boladiez, S/N (Junto a las últimas torres de edificios del Barrio de Santa María de Benquerencia) 

Hora de Inicio de las Pruebas:  09:00 Horas 
Hora de Finalización de las Pruebas: 19:30 Horas 

Los aspirantes deben presentarse una hora antes al inicio de las pruebas para la preparación, asignación de 
material e identificación. 

FECHA ASPIRANTES 

De Ibáñez Pobeda, Juan      (Incluido)  22 Junio Hasta Martinez Garcia, Federico     (Incluido) 
De Martinez Garcia, Mariano    (Incluido) 23 Junio Hasta Pensado Muiño,David      (Incluido) 
De Pérez Alameda, Jorge Vicente   (Incluido) 24 Junio Hasta San Segundo González, Sergio      (Incluido) 
De Sánchez Arancón, Carlos Gerardo   (Incluido) 25 Junio Hasta Almazán Briz, Maria Teresa   (Incluido) 
De Alonso Alonso, David   (Incluido) 26 Junio Hasta Castillo Molina, Claudio      (Incluido) 
De Castillo Revelles, Ricardo   (Incluido) 29 Junio Hasta García Gomez, Alejandro      (Incluido) 
De García Gomez, Rubén          (Incluido) 30 Junio Hasta Huerta Fernandez, Elena      (Incluido) 
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ANEXO III 

RELACIÓN DE LAS CAUSAS DE EXCLUSIÓN DEL ANEXO I 

Proceso selectivo para el ingreso por el sistema general de acceso libre en el Cuerpo de Agentes 
Medioambientales, de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (Resolución de 
convocatoria de 16 de marzo de 2009). 

CODIGO CAUSA DE EXCLUSIÓN BASE 
CONVOCAT. 

H Ausencia de la titulación académica exigida 2.1.c) y 7.7. 

I Ausencia de firma en la solicitud 3. 

K Solicitud presentada fuera de plazo 3.2.2. 

L Falta de declaración responsable 3 
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